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Se declara texto otícial y auténtico el de las 
áisposlclones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la t í ace ta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior JDecreéo de 20 de Febrero de 1861,) 

Toito ÍI.—P^g. 1225 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 
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GOiBIERMO GENERAL DE FILIPINAS. 

JStcretaria. 

' Negociado 2.° 

Manilu, 31 áe Julio de 1891. 
Visto este -expediente en recia m a c ó n de límites j u 

risdicción ales e«tre los^ pueblos de Cavite-Viejo y 
Voveleta de la provincia de Cavite, y teniendo en 
cuenta las numerosas reclamaciones presentadas ante 
mi autoridad por los principales y vecinos del pueblo 
de Cavite-Viejo, lamentándose de los peijuicios que 
ge les irrogaria por la segregracion de una parte 
de su término jurisdiccional en la que están precisa-
jnente comprendidos algunos barrios como el do 
Potol y San Juan que han seguido perteneciendo sin 
interrupción á dicho pueblo de Cavite-Vú-jo; Consi-
dfrando que en los tk años trascurridos desde la 
creación del pueblo de No veleta, no ha logrado este 
adquirir el desarrollo que era de esperar, ni ha cons
truido los edificios necesarios para alojar conveniente
mente el Tribunal y las Escuelas púb icas, habiendo 
defraudado las esperanzas que concibió esto Gobierno 
General do que contribuyese con su propia prospe
ridad á la de la comarca en que está situado; y 
Oonsiderando que los terrenos segregados del pueblo 
de Cavite-Yiejo constituyen hoy una necesidad im
prescindible para la vida de dicha población, que 
tantas muestras ha dado de «u lealtad y amor al tra
bajo, y reconociendo por último la conveniencia de 
que la división territorial se ajuste en cada caso á 
las necesidades de los pueblos y á su estado de desarrollo 
agrícola y comercia], distribuyendo el territorio del 
modo más equitativo para que cada centro de po
blación pueda satisfacer cumplidamente aquellas ne
cesidades; Vengo en decretar lo siguiente: 

1. ' Queda derogado el decreto de este Gobierno 
de 7 de Junio de 1867, en la parte referente á la 
designación del límite Oriental del término de No
vélela, erijido en pueblo independiente en lo civil 
por dicho Superior Decreto. 

2. " El término jurisdiccional del referido pueblo 
de Novélela, quedará en adelante limitado al Este 

la meridiana geográfica del punto de intersección 
^ la calzada que une ambos pueblos y el callejón 

fepara los barrios de Potol y Baloc-Baloc, por 
cuyo lado termina la hacienda de Iturralde. 

La Dirección general de Administración Civil , 
tetará las órdenes oportunas para el trazado de dicha 
línea divisoria, y demarcación definitiva del término 
JUrisdiccional de Novélela. 

Comuniqúese y publíquese. 

WEYLEK. 

HEAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

, ^ limo. Sr. Presidente se ha servido disponer en 
^ t o de hoy, que la Sala de lo civil empiece á fun-

ein<Mr' COmo aQles> á las ^ l /2 de la mañana desde 
a .4 del actual, por haber cesado las causas que 
0'ivaronel decreto de 30 de Junio último, 

^ient í)ll^ica Por órdea ^ S- ^ Para É?eneral conc-
0l^mla, 5o de Agosto de 1891.—Antonio López 

Parte militar. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

INSPECCION DE LA, CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 
Negociado de conversión. 

Habiendo terminado á las doce de la noche del 21 
del actual, el plazo fijado por la ley de 18 de Junio 
de 1890 para la presentación de los abonarés que 
deben ser objeto de conversión, no producirán efecto 
alguno las instancias que se presenten en esta Depen
dencia pidiendo dicha conversión, por haber caducado 
los créditos sujetos á la misma.—La espresada ca
ducidad solo comprende á los abonarés pertenecientes 
al periodo de 1.° de Mayo de 1877 á fin de Junio 
de 1878.—Los abonarés de otras fechas seguirán su tra
mitación ordinaria en los negociados respectivos.—El 
pago de los créditos de conversión comenzarán después 
de hecho el pronateo correspondiente cuando el M i 
nisterio de Ultramar facilitn los fondos, lo que se 
avisará por la Gaceta, de Madrid y Boletines oficia-
Z^.-—Madrid, 26 de Junio de 1891 .—-El Genr ral Ins
pector.—Valdes. 

Madrid..26 de Jnnjn rlí. l i O l ^ p í c — s i ^ v 
del Negociado, Valentín González Serrano. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2^ de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y uúras. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Coronel de la 3.a I i2 Brgada, D. Adolfo 
Holguin.—Imsginaria, Teniente Coronel de Artillería, 
D. Manuel Barón.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.'— 
Música en la Luneta, Aitil'ería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.-—José García Cogeces. 

Existiendo tres vacantes de músicos de 1 * clsse, 
seis de 2.a y ocho de 3.' en ]os cuerpos de Infan
tería de este distrito, y debiéndose proveer por opo
sición con arreglo á las prescripciones del Reglamento 
para la organización de las Músicas y Charangas 
militares, aprobado por R. O. de 7 de Agosto de 
1875 y de la R. O. de 28 de Marzo de 1882, se 
hace saber al público á fin de que los que deséen 
tomar parte en el concurso, lo soliciten por medio de 
instancia dirigida al Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar de la Plaza en el término de 15 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio. 

Dicho arto tendrá lugar el dia 2 de Octubre del 
año actual en el Cuartel de la Luneta con asisten
cia de los músicos mayores dé esta guarnición, y 
bajo la presidencia del Sr. Teniente Coronel Sargento 
Ma^or de esta plaza. 

De órden de S. E.—El Teniente Cororel Sargento 
Mayor, José García. 

M!arixxa. 
Don Joaquín Micon y Louplaa, Capitán de Fragata 

de la Armada, Comandante de Marina y Capitanía 
del Puerto de Manila y Cavite. 

Hace saber: que estando próximo á terminar el 
plazo señalado, para que al despacho de salida exhi
ban el certificado del registro mercantil, las fra
gatas, barcas, vapores, lorchas, remolcadores, lan
chas de vapor y pancos de esta matrícula, según 
anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 179 de 29 de Junio último, y con el fin de 
que no sufran el consiguiente retraso por la falta 

de aquel documento, se recuerda á los Armadores 
dé los mismos, que el dia l .o del entrante Setiembre, 
no podrAn aquellos hacer sus viajes, sin haber cum
plido el mencionado requisito. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta 
Capital para general coaocim'ento. 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—Joaquín Micon. 2. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS L A M. N . Y 8. L . CIUDAD DE M A N I L A . 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 

de adultos y párvulos prorogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran loa mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez días á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo ssí serán desocunadnsina v>;^~~ — 

ossarro comuu los restos que conteng'an los mis
mos, podiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tado! desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

o 
o 

Dias. Parioquias. £ g 

3 Catedral. 

3 Id. 
11 Tondo. 

24 Ermita. 
27 Binondo. 
29 Catedral. 

101 6 

21 
101 

101 
102 
97 

9 
7 

9 
4 
8 

D.a Juana Fernandez de 
Montero. 

D. José Sabino Padilla. 
» Francisco Vig i l y 

Lozada. 
» Juan Simeón Bario w 
» Juan N . C. Reyes. 
» Eduardo Vidal y Sa-

bater. 

Pármilos cumplidos los cinco años. 

o 

o 
Dias. Parroquias. g 

l.9 I I . l militar 
2 Catedral. 
5 Binondo. 

17 Ermita. 
22 Catedral. 
28 Sampaloc. 

272 Pedro Lapuerta. 
273 José Márquez. 
300 María Cármen Irigoras. 
224 Esperanza López. 
20 Juana Alonso S. Martin. 

403 Manuel Saavedra de Guzman 
Manila, 20 de Agosto de 1891.—Bernardino Mar-

zano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capita', durante la pr i 
mera quincena del presente mes. 

Obras de ampliación del servicio. 

En la calle de Lavezares en Binondo, se han ins
talado seis metros de tubería, una llave, una caja 
con sus defensas de madera y una fuente de vecin
dad, así como quince metros de tubería de 4 pul
gadas para su desagüe. 

En la calle de Haya en Tondo, se han instalado cinc^ 
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metros de tubería, una llave, una caja con su de
fensa de madera y una fuente de vecindad. 

Se está trabajando en la inftalacion de dos fuen
tes de ornato en la Plaza de Calderón de la Barca. 

En Santolan se continúa trabajando en la instala
ción de la doble tubería de elevación para las má
quinas. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 105 fuentes 

de vecindad y se ha hecho la limpieza de estas y 
de l»s de ornato. 

Se han relevado diez bocas de riego y corregido 
trece fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se han relevado dos cajas de registro y se ha 
rectificado la altura de 71 de ellas. 

En San Marcelino se han abierto cunetas para 
desagüe de dos fuentes de vecindad. 

Se han arreglado 42 metros de térra leu de la 
tubería en Sta. Mesa. 

Se han repuesto los pilotes de defensa de las 
pilas del puente acueducto de S. Miguel. 

Se ha afirmado con piedra partida las inmediaciones 
de las cajas de registro. 

Se han hecho reparaciones en el camino de San
tolan. 

Servicio particular á domicilio. 

Se ha instalado el servido de aguas en las casas 
siguientes: 

En la de D. Roque Monroy, calle de Carriedo. 
En la de D. Alejandro Grande, calle de S. Luis 

(Ermita). 
En la de D, Manuel Genato, calle del Rosario. 
Y en la de D. José Villeta, (Isla del Romero). 

Servicio público, trabajos de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se han reg-ado las calzadas, calles y paseos los 
dias que ha sido necesario. 

Han funcionado las dos máquinas los dias 2, 3, 
4, 5, 7 y 8 y una sola los dias 10, 11, 12, 13, 14 y 
15, sosteniendo en los depósitos, la a'tura de agua 
conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 118 265 métros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 111.230 métros cúbicos, que dá un 
consumo medio diario de 7.415 métros cúbicos: el 
consumo máximo se verificó el dia 6 con 8.696 me
tros cúbicos y el mínimo el 2 con 6.245 métros cú-

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

Relación de las obras Municipales ejecutadas por la 
Dirección de las-mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la 1.a quincena del mes actual. 

Obra de construcción del Matadero situada al final del 
Paseo de Azcárraga. 

Continuase el forro de tabla de la cubierta, el 
pavimento de piedra granítica y los basamentos de 
fábrica de ladrillo de los pies-derechos y se dió prin
cipio á, la pintura. 

Sigue la construcción de cimiento del cerco. 

Oirá de constncccion del Salón de fiestas y actos pú 
blicos de las Casas Consistoriales. 

Continuase la construcción del balconage de la 
galería y ventanas vidrieras del 2.o cuerpo. 

Obra de reparación del puente de San Blas. 
Se han terminado los trabajos de dicho puente. 

Obra de reparación del puente de San Agustín. 
Contínuanse los trabajos del pavimento. 

Obra de construcción de 8 metros lineales de alcanta
r i l l a de fábrica en el Pasaje de la Paz en la Escolta. 

Los trabajos de construcción de la alcantarilla y 
reparación del pavimento de baldosa ordinaria se ha 
terminado. 

Obras ejecutadas en las nias públicas. 
1.™ Distrito. 

Se continuó en los trabajos de la Iglesia arruinada 
de la Compañía de Jesús, cubriendo baches con pie
dra machacada y arena conchuela en la calzada de 
las Aguadas, subida del puente de España, afirmán
dolo con el rodillo vapor. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
. Se., continuó en el arreglo de baches con piedra 

machacada y grava en la calle de Jaboneros, limpián
dose las cunetas de desagüe en la de San Jacinto, 

Norzagarray, Nueva, Sacristía, Clavel, Elcano, Santo 
Cristo, San Fernando y Plaza de la Paz. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se rellenaron baches con piedra machacada y grava 

afirmando con agua y pisón en las caUes de Obando, 
Echsgüe, Misericordia, Cervantes, S. Lázaro y Ge
neral, Gándara y se limpiaron las cunetas de desa
güe en la de S. José y Soler. 

4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 
Continuase en la extendida de piedra machacada y 

grava afi mándelo con agua y pisón en la calzada 
de Iris, Echagüe, Concepción, Norzagaray, Globo de 
oro. Plaza del Cárcneu y rampa del puente de San 
Blás. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

y se limpiaron l^s cunetas de desagüe en las ca
lles de San Miguel, Aviles, San Rafael, Legarda y 
calzada de Malacañang. 

6.°. Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Idem con piedra machacada y grava en la calzada 

de Santamesa, cal'es de San Roque, Castaño y Man
rique. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Se limpiaron cunetas de desagüe y cubriendo ba

ches en las calles de Meisic, Folgueras, Ricafort, Le-
mery, Haya, y Plaza de Azcárraga. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Malate. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe en las calles 

de la Concepción, Comillas, Real, Sinagoga y He-
rrán. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se continuó en la limpieza de cunetas de desagüe 

en las calles de Looban, Comillas, S. José, Bujat-
bujat, Ulilang cauayan, continuando los trabajos en 
el camarín provisional del Cementerio general de Paco. 

Paseos, Jardines, y Arbolado. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe, quitando hier

bas en el Paseo de María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, SÍ 

publica en la Gaceta oficial para general conocimiento, 
Manila, 20 de Agosto de 1891.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

La Intendencia general de Hacienda en uso de 
sus facultades y de conformidad con lo informado 
por esta Centra^ ha tenido á bien señalar los dias 
en que han de celebrarse los doce sorteos del próximo 
año de 1892, y los cuales se expresan á continua
ción: 

Sorteos. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. c 
6. ° 
7. ° 
8.9 
9. ° 
10. ° 
11. ° 
12. e 

Meses. Fechas. Dias. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abr i l . 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

Lo que se anuncia por cond 
para conocimiento del público 

Manila, 19 de Agosto de 
Central, Regüeiferos. 

14 Juéves. 
10 Miércoles. 
3 Juéves. 
6 Miércoles. 
5 Juéves. 

13 Lúnes. 
7 Juéves. 
4 Jueves. 
6 Mártes. 
5 Miércoles. 
3 Juéves. 

22 Juéves. 
ucto de este diario oficial 

y tfectos cansiguientes. 
'"1.—El Administrador 

2. 

El Comisario de guerra, Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Piaza. 
Hace saber: que necesitando adquirir una lancha 

de vapor, cuyo calado no exceaa de 50 centímetros, 
para navegar en el rio grande de Mindanao,. en la ma
yor estension posible, con una velocidad efectiva 
máxima al remontarlo, de 8 millas, y mínima de 6 
en condiciones normales; poder llevar á su bordo 10 
hombres, remolcar con tal velocidad una carga de 
50 á 60 toneladas, en un casco ó embarcación de 
2 metros de sección media mojada; y tener repuesto 
de carbón para viaje de 80 á 100 millas; se admiti
rán proposiciones libres en esta Comisaría, sita en 
la calle de Sta. Potenciana núm- 13, desde el dia 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Manila hasta el 31 del actual á las diez de su ma
ñana, que se reunirá la Junta correspondiente para 
examinar las proposiciones presentadas, 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Manuel de Ahu
mada. ^ 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

i* estadística del movimiento de buques y circiinstancias saaitarins ea el Puerto de Manila co-

BUQUES. 

Da Telas. PROCED'',NCIAS 
O T A L 

DR 
TRAD 

1) v. 

ÜQUE! 

29e6§ 

CLASIFICACION DE BANDERAS. 

o g •ssjqmaH ¡ * * * * * * * 
g i i <2 

j ^ i •M,(*VliOiJ | * * * * * * 

irtode Msmla á 12 de Ag-osto de 1891.—El Secretario.—José Nuñez.—Conforme.—El Director.—A.ntonio 

mino de treinta dias contadcs desde esta fecha, 
transcurridos los cuales sin que nadie ¡o haya veri
ficado, se procederá á lo que hubiere lug'ar. 

Cavile, 19 de Agosto de 1891.—Vázquez Mas. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-correos «Butuan», «Rómulus», y 

«Venus», que saldrán el 22 del actual á las 9 de 
la mañana, el l .o para la línea del S. E. del ar
chipiélago, y los dos últimos para la del Norte y 
Súr de Luzon respectivamente, esta Central remitirá 
á las 7 de ¡a m a ñ a n a la correspondencia que hubiere 
para Romblon, Capií, Concepción, Antique, Isla de 
Negros, Iloilo, Tukuran, Cagayan de Misamis, M i -
samis, Dapitan, DumagMiete , Cebú y Bohol; Zam-
bales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan, T r i 
nidad, Union, ambos llocos, Abra, llagan y Caga
yan; Batangas, Miudoro, Laguimanoc, Camarines 
Sur, Masbate, Burias y Albay. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefe de ser
vicio, Valeriano Paredes. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
D I R E O C I O N . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 
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4eBÍERN0 P- M- DE CAVITE. 
% e^^Positada en el Tribunal del pueblo de 
^l[a P^incia, una yegua de pelo castor 
&̂; ,̂  J11 dueño conocido en las sementeras 
líqljAcción, se anuncia al piíblico, á fin 

Se crean con derecho á dicho animal, 
\ \ i,,?.^6 Gobierno á reclamarlos con los 

JU8llacativos de propiedad, dentro del tér-

N ú m e r o s 

22.884 
9.362 

27.996 
642 

85.547 
17.440 
29.499 
34.637 
36.815 

• 128 
19.774 

Fechas. Nombres. 

11 Julio 
20 Marzo 
22 Setiem. 
7 Enero 

1890 
1891 
1890 
1891 

26 Noviem. 1890 
9 Junio. » 
7 Octubre. » 

18 Noviem. » 
6 Diciem. » 
5 Enero. 1891 
5 Julio » 

8 » 
6 » 

26 » 
2 » 
2 » 

12 » 
38 » 
12 » 
25 » 

5 » 
20 » 

Julio García. 
Gregoria Waldo. 
Antonio Ortega. 
Florentino Reyes. 
Pedro Ensebio. 
Simplicio Guevara. 
Carmen Montenegro 
Mariano Bautista. 
Pelagio Constantino 
Eugenio Rivera. 
Zacarías Fajardo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GBNERA.L DB ADMINISTRÁGION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general d© Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 3.£r grupo de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascenden'e de 961 
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pesoa, 33 cént. anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, mim. 159, correspondiente al dia 6 de Diciem-' 
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 dei 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de pr'mera instancia del distri to 

de Quiipo, recalda en la causa núm. 542ó que se lustra j e por 
hurto, se cita y llama á ios teslig-os ausentes Felipe, Segundo, 
Marti a, E apg v Victorino, para que por el término de nueve 
dias, coatad. 8 desd' su inserción en la «Gaceta oficia » de eáta 
Capital, se presenten en eate Juzgado á prestar sus declaracio-
n s en la expresada causa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Agosto de 1891.— 
Eustaquio V . de Mendoza. 

En vir tud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D. Ricardo Ricaiort y Sánchez, Juez de primera iustaucia del 
distriro de Tondo de esta Gapit-I; en la causa n ú m . 2828 que 
se instruye por rapto, se cita, llama y emplaza á Policarpo 
Cabatay, casado con Catalina Mart nez. cuya actual residen
cia se ignora, para que en el té rmino de 9 dias, contados 
desde la pubiieacion de este edicto en la «Gac ta oñcia!,> 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado sita en la 
calle de Magallanes núm. 27 al objeto de prestar dec aracioa 
en la expresada causa, apercibido si no lo hiciere de pararlo 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Manila, 19 de Agosto 1891.—Antonio Bustíl lo. 

En v i r tud de providencia dictada con esta fecha por el S e ñ o r 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Gap tal, en la cansa n ú m e r o 
dos m i l ochocientos cinco que se ins ruye por hurto, - se 
Cita, llama y emplaza á Juan San F lipe, indio, viudo, na 
tural de MariUo. provincia de Bulacan vecino del arrabal de 
Ton lo, de 53 años de edad, de oficio jornalero. Ciriaca S ur 
Felipe, india, casada, natural y vecina de Tondo, de ^1 años 
de edad, Ruperta sau Felipe, india, soltera, natural y vecina 
de Tondo, de 13 años de edad, de oficio cigarraiera, y Apo-
lonia de la Cruz, ludia, soltera, natural de Tambobo, vecina 
de Tondo, de 27 años de edad, de oficio costurera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el té rmino de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, en la «Gaceta 
olic al», comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado á ce
lebrar una diligencia de careo acordada en dicha causa, bajo 
apercibimiento si no lo hicieren de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—Antonio Bastillo. 

En vir tud de orovidencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Ricardo Ricafort y Sancnez. Juez de p imera instan
cia dei distrito de Toado de esta Capital, en la causa n ú 
mero 2634- (ue se instruye por homicidio, se cita, llama y em
plaza á Francisco Sacramento, cuyas circunstancias y domi
cilio se ignoran, para que en el t é r m i r o de 9 d i i s , contados 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado sita en la calle 
de Magallanes n ú m . 27, al objeto de prestar declaración en 
dicha causa, apercibido si no lo hiciere, depararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Manila, 19 de Agos'o de 1891.—Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instmeia del distrito 
de Tondo, dictada en la causa núm. 2855 sin reo por hur to , 
se cita, llama y emplaza al testigo ausente Eusebio de la Cruz, 
natural y vecino de Novaliches, para que por el término do 
9 dias, contados desde la fecha de este anuncio, so p r í s e n t é 
en este Juzgado para declarar en la expresada causa. 

Escr ibanía del Juagado de Toado, 19 de Agosto de 1891.— 
Antonio Bustillo. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del d i s 
tr i to de Binonoo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-
sent s Agel Opina, indio, soltero, natural de Saa Jul ián de l a 
proTíncia de Samar, de 24 años de edad, de oficio jornalero, 
vecino l e este arrabal, no sabe leer n i escribir, hijo de Leoa 
y de Estefanía Orias ya difuntos, es de estatura baja, cuerpo 
regulares, color moreno, nariz chata, boca regular, pelo, cejas 
y ojos negros y Caialino Pancho, indio, casado, natural de Sor-
sogon provincia de Albav, vecino de este arrabal, (ie 51 años 
de ed d, de oficio jornalero, no sabe leer y escribir, es da 
estatura alta, cuerpo regular, pelo y cajas negros y ojos algo 
bizco, nariz, boca y barba regulares y color t r igu nlo; para que 
en el t é rmino de 30 diae, contados des le la publ cacion de este 
edicto, comparezcan en el Juzgado 6 en la cárcel de Biübid 
á ampliar sus respectivas inquisitivas en la causa n ú m 7077 
que se les instruye por rapto, y de hacerlo así les oiré y les 
adminis t raré justicia, apercibidos que de no hacerlo dentro del 
referido té rmino, les pa ra rán los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Agosto de 1891.=» 
Camilo Enrique Lobit.—Por mandado de su Sría. , Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instancia del d i s 
tri to ds Binondo, dictada con esta fecha en la causa n ú m . 7099 con
tra L im Bunchay por estafa, se cita, l lama y emplaza al testigo 
chino Sy Sit, vecino que fué del arrabal de Biaondo, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en el Juzgado á prestar declaración en la 
mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
referido té rmino, le pa ra rán los perjuicios que en justicia haya 
lusrar. 

Binondo, 18 de Agosto de 1891 .—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera íustancia del dis
tr i to da Binondo, dictad» con esta fecha en la causa n ü m . 7222 
contra Andrés Salazaba por amenazas, se cita, llama y emplaza 
á la ofendida Eulalia S. Agust ín, india, soltera, de 25 años de 
edad, natur ü de Sta. Ana de esta Capital, vecina que fué do 
la calle de S. Nicolás del arrabal de Binondo y de oficio bor
dadora, para que eu el té rmino de 9 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca en el Juzgado á am
pliar su declaración en la mencionada causa, apercibido que d e 
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no hacerlo dentro <ifl referido té rmino , la p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzg-ado de Biaondo y oficio de m i cargo á 19 de 
Agosto de 1891.—Rafael G. Llanos. 

Don Jo é de J e s á s Font, Juez de primera instancia en propie
dad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, lamo y emplazo á Ignacio Abad, indio, 
de unos 49 años de edad, cása lo, natural de Imus provincia 
de Cavile y residente en Bongabon de esta provincia, testigo 
en la causa núm. 1100 seguida por lesiones sin reo, para -jue 
por el terminu ne 15 uias. contados desde la pub!icaoion del pre
sente en la «Gaceta oficial,» comp rezca en este Juzgado para 
declarar en la r f nda causa apercibido de que de no hacerlo, 
le pa ra rán los perjuicios consigui nte^. 

Dado en Gilapan á 4 de Agosto de 1S91.—JOPÓ de J e s ú s Font. 
—Por m udado de su Sria., Ptdro L . Lum, Toribio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baltazar García, i n 
dio, de t2 años de edad, casado, natural y vecino de B tuan pro
vincia de Bat-ngas, staiura b • j a , cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, ojos p rJos, nariz chaia, boca r-guiar, barb i lampiña , cara 
semilargay procesado en U causa n ú m . 784 seguida por robo en cua
dr i l l a con homicid o, lesiones y detención ilegal, para que por 
el té rmino de 30 días , comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta CHDecera á responder los cargos que le 
resu ta en la referida causa, ape rcibido de que de no hacerlo, 
le para rán los peí juicios consiguientes. 

Dado ea Calapan (M ndoro) á 10 de Agosto de 1891,—Jo^é de 
J e s ú s Font .~Por mandado de su Srla. , Pedro L . L u m , Tor i 
bio González. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia de la pro
vincia de la Pampanga, que de estar en acmal ejercicio de 
sus furicione»', yo el presute Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Matías Ma-

ñago, natural y vecno de Sta. Ana, casado, de £6 sños de 
edad, de oficio labrador, y reo de la causa n ú m . f5933 por 
robo en cuaerl la , para que por el t é rmino de 80 dias, á con
tar desde la publicación del piesente, comparezca fn este Juz
gado ó en la cíirce públ ica de esta cabecera, a contestar y de
fenderse de los cargos, que contra é l i r e s u l t a n d é l a expresada 
causa, en la que si ESÍ lo hiciere le oiré y le admin i s t r a ré 
juí ticia. 

Dado en la Vi l l a de Baco'or á 17 de Agosto de 1891.—Flo
rentino Torres.—Ante m i , Tibureio Hi lar io . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente D . Euge
nio Cuyson, de 32 años de edad, mestizo sang'ey, viudo de 
oficio jornalero, ra tura l y vecino de S. Fernando de esta 
provincia y reo de la causa n ú m . 6610 que instruyo por es
tafa, para que i or el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la 
publici-cion de este edicto en la «Gaceta Joficial de Manila, - se 
presente en este Juzgado á contestar y defenecerse de los car
gos que contra el resultan de la expresada causa, q< e en la 
que, si así lo hiciere le oiré y le adminis t ra ré justicia, pa
r á n d o l e en raso contrario los perjuicios consiguientes 

Dado en la V i l l a de Baco or á J4 de Agosto de 1891.—Flo
rent ino Lorres.=Ante n i , Tibureio Hilar io 

Don Antonio de Lara Derqui , Juez de primera Instancia de 
este distrito de Barotac Viejo, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funou m s, el iufrascr to Escribano dá fé. 
Por el p e-nnte cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

D. Gregtrio Bordador, natural y vecin" de Janinay, soltero de 
veint ic imo años de ei ad, lujo de Miguel y de Francisca Do
mínguez , de íficio labrador; en la c usa n ú m . 1595 por infide
lidad en la cusu dia de presos; para que en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la inscripción de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á 
contestar Jos cargos que en la misma le resultan teniendo 
entendido que de no verificarlo, le pa r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) y 
por su menor edad de su augusta madre la Reyna D.a Mana 
Cristina exhorto y requiero á tucas las autoridades tantos c i 
viles como mili taies, para que se sirvan disponer su busca, 
captura y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á 
m i disposición 

Dado en Polotan á 5 de Agosto de 1891.—Antonio de Lara 
D e r q u í —Por mandado de su Sría . , T o m á s Lara. 

Por el presente cito. 11?mo y emp'azo al procesado ausente 
en ¡a causa n ú m . 1084 que instru>o por resistencia con lesio
nes y hurto Ju l i án Capuse, para que en el término de treinta 
dias, contados ciesde la inserción de est? edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á responder de 
ios cargos que en la misma le resultan, teniendo entendido que 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio á que haya lugar 

A l propio t i . mpo y en nombre de S. M. el Rey'(q. D . g ) y 
por su meiv r ed; d de su augusta madre la Reyna D a Mar ía 
Cristina exhorto y requiere á todis l i s autoridades tantos ci
viles como militaies para que se sirvan disponer su busca y 
captura y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á m i 
disposición. 

Dado en Pototan a 27 do Julio de 1891 .=Att tonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Srla., T o m í s Lara. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente por 
la causa n ú m , 1589 por hurto Francisco Castillo (a) Isio, natu
ra l y vecino de Caliinog p i r a que en el preciso té rmino de 
treinta dias, confados desde la mserc'on de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á res
ponder los cargos que en la misma le resultan, teniendo enten
dido que de no verificarlo se le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) y 
por su menor edad d" su i.ugusta madre la Reyna D.a Mar ía 
Oristina exhorto y requiero á todas las autoridades tantos civi-
ies como m i l i t u e s pa a que se si van disponer su busca y cap
tura y caso de ser hab.do lo remita á este Juzgado y á m i 
disposición. 

Dado en Pototan á 6 de Agosto de 1891.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de fu b r í a , Tomáb Lara. 

Por el présenle cito, l lamo y emplazo á los procesados ausen
tes por la causa n ú m . í58l por robo en cuadrilia Melchor Ma
dera (a) Alguacil Melchor, natural del barrio de Danao t é r m i n o 
¿ e l pueblo de Jamisay, N Masoy, C&üstro N . y Ponso N . , estos 
tres ú l t imos monteses, para que'en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila.» se presenten en este Juzgado h responder de los 
cargos que en h s mismas les r. su l t án , teniendo entendido que 
de no verificarlo, les p a r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M , el Rev (q D . g.) y 
por su menor edad de su augusta madre la Reina D.a Mar ía 
Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades tanto c i v i -

OÍ como militares para que se sirvan disponer su busca y cap
tura y caso de ser habido me los remitan á este Juzgado y á 
mi disposicioQ. 

Dado en Pototan á 3 de Agosto dp 1891—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría . , T o m á s Lara. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados au
sentes en la causa n ñ m . 747 por robo en cuadrilia Ciríaco Mo-
ines (a) Comisario Asoy,Abdon Barr'os y Rafael Barios (a) Paine-

para que en el t é rmino de t reinta dias, contados desde la inser
ción de este en la «Gacela oficial de Manila,» se presenten en 
este Juzgado á responder los cargos que en la misma les re

sultan, teniendo entendido que de no verificarlo les parark el 
perjuicio á que haya lugar. • _ . 

A l propio tiempo y en nombre de 8. M . el Rey (q-D- g.) y 
por su menor edad de su augusta madre, la Reina D.a María 
Cristina exhnrto y requiero á todas las autoridades tanto c i v i 
les corao militares para que sirvan disponer su busca y captura 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposi
ción. 

Dado en Pototan á 9 d* Aeosto de 1891.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sr ía . , Tomás Lara . 

Por el presente cito, l lamo y á los procesados ausentes en 
la causa núm. 1885 por rapto, Sitvestre Remigio Clavena y 
Antonio N., para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la «Gacela oficial de 
Manila>, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que en la misma les resultan, teniendo entendido que 
de no verificarlo h s pa r a r á el perjuicio á qu • haya lugar 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) 
y por su menor edad de su augusta madre la R< íua D.a Ma
ría Crn l ína , exhor.o y requiero á odai las autoridades tanto 
civiles como militares, para que se sirvan disponer su busca 
y captura y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado 
y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 4 de Asesto de 1891.=Antonio de Lara 
Derqui . Por mandado de su Sr ía . , T o m á s Lara . 

Por el presente cito, l ismo y emplazo al procesado ausente en 
la causa núm. 135(5 ñor robo en cuadril 'a y detención ilegal Ja
cinto Sisnoro (a) Ciato, natural de S a. Bárbara y v cma de 
Luciana, para que en el preciso término d^. 30 dias, cantados 
desae la inserción de este edicto en la. «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á responder los cargos que en ja 
misma les resultan, teniendo ectenbid • que de no verificarlo, les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q- D g.) y 
por su menor edad de su augusta madre la Reina D.a Mana 
Cristina, exhorto y requie o á tod;(s las autoridades, tanto civi
les como militares para que sirvan dispom-r su busca y captura 
y caso de ser habido lo reinita á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 4 de Agono de 1891.—Antonio de Lara Der
qui.—Por mandado de su Sría., Tomás Lara. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados ausen
tes en la causa n ú m . 1760 psr robo, Atanacio N . , Eduardo N . , 
Marcellro Bogador, Es téban N . y D. Alvaro Presea, para que 
en el término de ?0 dias, contados dt sde la inserción de este 
edicio en Ja «Gaceta ofidal de Manila.» se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que en la misma le resultan, 
teniendo que de no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio á que baja 
lugar, 

A l propio tiempo y nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) y por 
su menor ed^d, de su augusta madre la Reina D.a María Cristina, 
exh< rio y req iero á todas las autoridades, tanto civiles como 
militarep, para que se sirvan dispon» r su bu^ca y captura y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado á mi disposición. 

Dado en Pototan á 5 de Ag-osto de 1891.—Antonio de Lara Der
qui.—Por mar-dado de su b r í a , , Ti m á s Lara. 

Por el presente cito, IIPIUO y emplazo al procesado ausente en 
la causa núm. 3172 por h sienes graves, llamado Luciano Gonzá
lez, sargento que ha sido de la Guardia C i v i l , para que en el 
t é rmino de 30 dias, contades desde Ja inscrcien de ei-le edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila.» se presente en este Juzgado á 
lesponder de los cargos que en la misma resultan, teniendo en
tendido que de no verificarlo, le pa ra rá , el perjuicio á que baya 
lugar. 

A l prop'o tiempo y en nombre de S. M. , el Rey (q. D . g.) 
y por su menor edad de su augusto madre la Reyna D." Ma
ría Cristina, exbono y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militar* s, para que se sirvan disponer su busca 
y captura y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á 
m i disposición. 

Dado en Pototan, 5 de Agos'o de PQI.—Antonio de Lara Der
qui.—Por mandado de su Sría . , Tomás l.ara. 

Don Anselmo Lachica, Escribano de actuaciones de este Juz
gado de primera imt i ino ia de la provincia de Zámpales , que 
de hallar en el libre ejerc ció de sus funciones dá fé. 
Por providencia elel Sr. Juez de primera inslaocn de esta 

provincia de Zambales, recaída en la causa n ú m . 2875 contra 
José Eslanipa y otros por r-bo en cuadrida y detenciones i l e 
gales, cita, llama y emplaza á os testigos ausentes llamado 
Ensebio , marido de una nombrada Juliana, residente en el si
tio de Yaja del pueblo de Palanig de esta provincia, Josefa 
Mendigosin, Fe ipa M ndigosin y tu criada llamada Paula, ve
cinos del expresado | uoblo^ testigos citados por los procesados 
Higino Dave y Agust ín Venzon, para que en el té rmino de 
15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gacela oficial de Manila», se presenten en este Juzgado, aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , se les pa
ra rán los perjuicios qu0- en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Zambales y Esc r iban ía de m i cargo 
á 12 de Agosto de 1891.=Anselmo Le chica. 

Don Segundo Mapa, Juez ^e primera instancia en propiedad 
del distrito de i alamianes, que de estar en el ju ic io de srs 
funciones dan fé los infrascritos testigos acompañados . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Macario Murao, criado 
que fué del Chino Hilario Palanca d 1 Comercio de Puerto Prin
cesa (Haragua.) para que dentro del té rmin , . de 30 dias. á contar 
desde la publicación del prese te en la <Gaceta oficial de Ma
ni la» , comparezca en es'e Juzgado ó manifieste su pandero, al 
objeto de ser examinado en la ciusa c r iminai n ú m . v20 seguida 
contra Teedoro Pebon por «Cohecho;» apercibiéndole que de no 
hacerlo asi, le para rán los perjuicios consiguien es. 

Dado en Cuyo Calamianes á 14 de Julio de 18yl.—SiPgundo 
Mapa.—Por mandado de su Sría . , Ratnon González, Gumersindo 
de León. 

Don Federico Soler y Gastelló. Juez de primera instancia de 
este distrito de Samar, que de ser'o y estar en el ejercicio 
de sus fur clones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente edicto c to. Hamo y emplazo á D. Gregorio 

Corcuera, Agrónomo, natural de Manila y mayor de edad, 
para que en el té rmino de 9 dias, contados desdé el en que es 
publique este edicto en la «Gaceta de Manila», se presente en 
este Juzgado par» evacuar vista de las diligencias promovidas 
por él, contra el Juez de Paz de Calbiga, en aver iguación de 
hechos cometidos per este en ejercicio de sus funciones, bajo 
apercibimiento de que si no se presenta, le pa ra rán los per
juicios que hubiere lugar en derecho 

Dado en Catbalogan, C»be era de esta distrito ele Samar á 
1.0 de Agosto de i89i.—Federico Soler.—Por mandado de sn 
Sr ía . , Saturnino Jiz de Ortega. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primera instancia del 
Juzgado de este partido indicial de Zambales, que de ser así 
y estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, yo el 
infrascrito Escribano, certifico. 

Por el presente cito, 11 mo y emplazo á los procesados ausen
tes Ismael Castillo, de 58 años de í d a d , so tero, natural y ve
cino de Casfllejos de esia provincia, Toribio Paguio, indio, 
de 18 anos de edad, soltero, natural y vecino del mismo uue-
blo, Faustino Ola, indio, oe 43 años de ed-d, viudo, natural 
de Batangas provincia del mi>mo nombre y vecino de Cistillejos 
de esta, acerrador; Toribio del Rosario, ind.io,de 37 años de edad, 
casado, natural de Balincaguin y vecino de San Antonio, am
bos de esta provincia, joma'ero; Santiago Maguiuio, na ural de 
Subic y Alejandro de los Angeles, natural de San Marcelino, 

para que dentro del té rmino de 30 dias, á com, 
mera inserc ión de este edicto en la «Gaceta QfC.\ 
se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel D.J 
cabecera, á contestar los cargos que contra ello. ' 
causa, n ú m . 2358 que se sigue en este dicho j ' ' 
los mism s y otros por robo con homic'dio, w"! 
ciones ilegales, que de hacerlos, as í le^ oiré y J0» 
ticía, bajo apercibimiento q u í de no hacerlo §!» f' 
reoeldes y contumaces, entendiéndose las nlterlQ* 
con los estrados del Ju'/g<ido. 

Iba á 8 de Agosto de 1891.—Vicente de Osma^t 
de su Sría . , Anselmo Lachica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á IQ? N 
sentes. T .ribio Paguio. i n l i o , soltero, d ' 18 '3 
dor, Toribio del Rosario, i .d o, casado, de 37 afio?, 
tural de Bali jcaguiu y v ciño de Sao Antonio, ¡!rj 
C^st; l l ) , indi», sopero, de 2? años de edad, Q J * 
de Castillejos; Faustino O l í , indio, viudo, de 43¡J 
acerridor, natural de Batangis y v ciño de GasJ 
San M:g iel, ín io, so tero, de 6 años de edad, J1" 
de Gasiillejos; Alejandro de los Angeles, natural ¿.^ 
de esta y ^aotiago Maguinto; natural de Suoic l 
tro de término de 30 dias, á contar desde la pf'jJj 
de este edicto, en la « G a c t a oficial ríe Manila» 
en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esia 
testar los cargos que contra ellos resultan e i la caá 
que se sigue en este dic 10 juzgado contra los 
pur roboicon lesiones, que de ser así les o r é v 
just icia, bajo a p ' r c i b i m í e n t o eme de hacerlo se ip, 
rebeldes y contumaces, en tend iéndose las ulterioh, 
con 'o^ estrados del Juzgado. 

Iba, 31 de Julio de l89 l .=Vícen te de Osma.* 
su Sria., Anselmo Lachica. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de pri,, 
en propiedad de esta provinc a y los distritos güi 
ma, q m de est i r en 1 actual ejercicio de sus [ 
sotros los acomp' .ñados damos fé. 
Por e! presente, c to, l lam • y emplazo al tê ii» 

chino infiel , vecino que fué de 11 Plaza de .loló, 
el t é rmino de 30 dias, cont dos desde l a insercioíi 
en la «Gaceta oficial», se presente en este J u ^ 
clarar en la causa n ú m . 891 por homicidio, a» 
de no hacerlo, se le par. irá los perjuicios quo C 

Zamboanga, 30 de Julio de 18M1.—Francisco Barri 
dado ele su Sría . , Adriano Rodríguez, José Escuti 

Don Antonio Mejia Orellano primer Teniente 
Reg miento de Línea Jo ló n ú m . 73. 
Hallindome instruyendo causa por el de'ito dese-J 

cion y e n a j e n a c i ó n de prendas" contra el Cabo jíj 
del propio R 'gimiento Hipólito del R sari© Go izalíj 
cilio S paradero se ignora, suplico á todas las auij 
civiles como militares que por cuantos medios geai 
en bien de la adminis t rac ión de justicia procelaai 
captura de dicho Cabo seatenc ado. cuyas señas ¡3 
el pié de esta recpiisitoria poniéndole á mi dispo-id 
ser hab i lo . . i 

Y para que la presente requisitoria tenga 1\ lebldi 
se i UBI r í a «n la «Gaceta de Manila» y en los pan 
acostumbrados. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Antonio Mejii. 
S^ñas.—'-statura un metro 542 milímetros, pelo 

pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, 
guna y boca regular. 

Don Antonio Rodríguez de Lcon, Capitán de Infaol 
causas de esta plaza- , . J f f 

Hal lándose instruyendo causa por el delito iL 
cia á fuerza armada contra el pa'sano Mi imel l l 
domicilio y paradero se ignora supilico á todas las 
afí civiles como militares que por cuantos melii 
sibles v en bien de la admin i s t r ac ión de justicil 
la tusca y caolura de dicho individuo cuyas señas 
al pié poniéndole á mi disposición caso de s r la 

Y p i ra que la presente requ s:tocia tenga Ja débil 
se insentara en la «Gaceta do Manila» y ea los parí 
acostumb; ados , „ . . 

Maulla, 8 de Agosto de 18^1.—Antonio Roclngui 
Señas de Manuel Morave. 

Indio , casado coa lujos, de 36 años de edad, nats 
de Lipa. ^ _ „ , 

Seras particulares. 
Cortados algunos dedos de la mano derecha. 1 

Don Eulogio Tapia Concepción, l.er Tenienta dfl 
de Línea Jo ló n ú m . 73, Juez instructor de las di 
se siguen contra el soldado Bernardo Conde l 
deserc ión . .t 
Por la presenta requisitoria llamo cito y empi 

soldado, natural de Tigbi provincia de Al hay, hijo1 
y de Anselma, soltero, edad 21 año^, cuyas s na 
son iss siguient» s: pelo negro, ce as al pelo, nariu 
nada boca regular, color moreno, frente espci» 
cial y estatura 1*54̂  milímetr-.s; para que en el p™ 
de treinta dias, contados desde la publicación d. 1» 1 
quisitoria en la «Gaceta» de esta Capiu l ; comp 
Cuartel del Fort ín á mi disposición P-i™ r?8P0"° ¡i 
que le resultan en dichas diligencias bijo ap.a 
que s' no comparece en el p azo fijado será c ie^ 
parándole el perjuicio que haya lugar | 

A su vez, en nombre de S. M. , el Rey (q 
requiero á todas las autoridades tanto civiles comog 
ponda j u d cial p^ra que practiquen activas dil ? ^ 
del referido soldado, y en caso de ser lymo 
clasf* de preso con las seguridades convenien 
For t ín y á mi disposición pues asi lo tengo ac 
cia de este dia. , . J i o m BiiU Dada en Manila, á 15 de Agosto de ISOl.-H"10 

Don Gabriel Fernandez Ampón , primar Teniea^ 
dante de Es ado mayor de Plazis, y - ' « ^ V 
brado por el Excmo. Sr. General Gobernaaoi 
formación d-j la causa contra el »old^dp asi 
Línea Legaspl n ú a i . 68 Dámaso Gabarda Cat)3u 
Por la presente requisitoria 11 ,mo, cito_y r ^ 

rido soldado, natural ue Babigon prov ncia u 
Pedro y de Anselma, soltero, de 22 anos lo 
bra lor, cuyas señas particulares son las s,euba jj 
y ojos negros, color m r^no, nariz c l^ ta . Daru j 
guiar v de un metro 650 milímetros de estuu a 
el precl Q térm no de .30 d as, co"tad.0á¿e\Taai»' ' 
la presente requisitoria en la «Gaceta de Mf11 ^ 
en este Juzgado, sita en la callo Anda n m- ei 
para responder a los cargos que le r suu, 
causa; bajo apercibimiento de qu^ si no comí' 
fijado, será declarado rebelde, parándole e i r ' , 

lnÍarsu vez, en nombre de S M. el Rey (q-
requiero á todas las autoridades tantp c m ' 
y íle pol cía judicia ' . para que Practiquen ^ 
¿ a r a la busca del r ' feudo soldado I> maf̂  coi ( 
de ser habido lo remitan en clase de pres ', d, 
des consiíruientes, a ias prisiones militare» ea 
mi disposición, pues así lo tengo acorciau ^ 
este di 1. , ' . 100i . 

Dada en Manila, á 18 de Agosto de 1891-

TMP DB RAMÍREZ Y COMP/—MACTAI^ 


